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entero y es que no habrá censura de ningu· 
na clase. 

Senador Cerna: Honorable Sr. Presiden· 
te: Honorable Cámara: En realidad, no 
podria haber una sola voz en ninguna 
Cámara del mundo, que no fuera f aecista, 
que pudiera levantarse para oponerse a la 
libertad de la difusión del pensamiento. Y o 
entiendo, corno lo han entendido todos, que 
la cris.ica y la discusión son buenas para la 
ciencia de la legislación y para la ciencia 
del Gobierno. En los paises donde esta dis· 
cusión no existe, los pueblos bajan a muy 
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Hammer de la lista de •personas afee· 
tadas• • . . • . • . • . • • • 311 hondos niveles y surgen exaltaciones vene· 

nosas, No voy de ninguna manera a decir 
nada en contra de la difusión del pensa· 
miento, ssria cometer un delito de concien
cia el que yo me opusiera a esta libertad 
y no voy a levantarme para ello: pero 
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Senador Solis: He oido con mucha com· 
placencia una idea· absotutamente Liberal 
que está siendo defendida por un sector que 
pertenece al Partido Conservador. Los ma
nes de aquel 93 que vinieron diciendo que 
la libertad del pensamiento no podia ser 
nunca censurada, deben estar muy regoci
jados de ver cómo el Partido Conservador 
viene a seguir sus pasos. No hay que po
nerle trabas a la expresión natural del in
dividuo, es una de las libertades humanas y 
está por los intelectuales y polfticos de todo 
el mundo, consagrada como una libertad 
absoluta. El Arto. 97 de la Constitución dice 
que no habrá censura previa, pero establece 
ciertas salvedades y entendiendo que esos 
casoe son Jos concretos. Si mafiana hay 
amenaza de guerra y la República está en 
Estado de Sitio, lo que la ley castiga es la 
comisión del delito, loe periódicos quedan 
en manos del Gobierno, sujetos a la censura 
previa. Yo voy más allá ·y quisiera que se 
dijera que no habrá censura previa de nin· 
guna clase, porque lo demás está claro que 
los periódicos que van contra la moral y 
buenas costumbres, serán castigados. Lo 
lógico y natural, es Ja idea de la libertad, lo 
c.tue nosotros quisiéramos ver aqui, es el 
principio que está consagrado en el mundo 

• 

quiero expresar que no creo en que la li· 
bertad de difusión del pensamiento, habla· 
da o escrita, sea como piensan algunos. 
Se dice quella naturaleza es absolutamen
te libre, pero todo hasta la fuerza de loa 
aires, de las aguas y del vapor, obedecen 
indudablemente a válvulas; el rlo deabor·. 
dado causa desastres. En cambio, el rfo 
con presas y refrenado, da prosperidad 6 
loe pueblos y primavera a los ,campos. Da 
manera que en mi concepto, la reetrh.;;1on 
debe existir y ya lo dijo el Dr. Chamorro. 
el hombre por su misma naturaleza, con 
muy raras excepciones, abusa del poder que 
se le dá, por lo que la naturaleza y la vio· 
lencia necesitan forzosamente válvulPe PI• 
ra regularlas. El mismo Sócrates, aabio 
entre los sabios, una vez le dijo a un ~iscf
pulo que babia observado en sus rasg'1s. la 
caracteristica de la violencia y si no fuera 
por la misma educación y 61 dominio que te· 
nta en et mismo, este hombre hubiera hecho 
no cosas buenas, sino cosas muy malas. El 
mismo hombre que ya pasa de los cincuenta 
años y que quiere andar unas·veinte o vein
ticinco cuaaras, llega cansádo al fin de la 
jornada, expuesto a morir instantáneamen
te, es decir, todo necesita forzosamente ser 
regulado. La Constitución de Nicaragua 
establece la censura previa. Yo no quisie· 
ra que en la Constitución de mi Patria exis
tiera la previa censura, pero ya que existe 
hay que regularla. En la Cámara dé Di· 
potados, estando yo presente, oi una vez a 
un periodista, decir, que en muchos casos 
era necesario hasta la calumnia, cuando asi 
convenia a loe intereses particulares del pe· 
riodista y eso no puede ser de ninguna ma· 

.,., 
·.·: 

1 
• 1 

- 1 ' l 

' 

. :, 

..... ;J 
·~~·1 

' 

1 
. _, t 

-- .1 

. " 

www.enriquebolanos.org


!: 

306 LA OAcir A-DIARIO OflCIAL 

nera. De modo que estamos viendo con en loa periódicos. Si la difusión del pensa· 
ejemplos claros que la vio!encia sale. a flor miento hubiera tenido ciertos controles en 
de labios, no sólo en los Jóvenes, sino en la épQca de mando del General Chamorro, 
los hombres adultos, en los ignorantes y en en que hubo una libertad irrestricta, hay 
Jos hombres instruidos. La moción del ho· que declararlo con orgullo, porque es orgu· 
norable senador Belli tiene por objeto, des- llo de Nicaragua, si esa libertad hubiera es· 
pués de lo que se encuentra en la ley de di· tado regulada, no estaríamos todos los ni· 
fusión del pensamiento, el de regular en caragüenses fuera del pais, coo el cogno
cada caso particular a los periódicos que mento negro y horrible de malos nicara
abusen. Yo en este sentido, me voy a pro- güenses. Hay ciertas opiniones que se die
nunciar en favor de esa parte, porque lo he· ron en ese tiempo que no herfan a un sec
mos visto todos, que hay periódicos que abu tor de la opinión pública, sino a toda la cia· 
aan, lo ha dicho el mismo senador Chamo· dadania nicaragüense. De manera que 
rro, y el abuso de un periódico que es el las regulaciones de la prensa son absoluta· 
porta voz de la opinión pública, y que son mente indispensables, por el buen nombre 
conoideaados éstos como la Biblia en los de Nicaragua. Aei pues, que me pronun
paises cultos, ya que el periódico es la biblia cio en favor del articulo tal como está, con 
de los pobres porque no tienen medios para el agregado de la parte de la moción Belli 
comprar Ubros más caros. Para cada caso de que en cada caso debe hacerse un proce· 
en particular, el Presidente de la República so especial, que el Setior Presidente de la 
en Consejo de Ministros dictara las medí- República en Consejo de Ministros resuel
das convenientes a esa restricción y yo di· va qué periódico abusó. Quiero decir que 
go algo má~. no creo que haya una persona nunca, de primas a primeras, el Gobierno 
en el pals, que en su categoria de censor que preside el Dr. Román y Reyes y el mis· 
tenga mb responsabilidad que un Presiden· moque ha presidido el General Somoza por 
te de la República. Y el que ha llegado a más de diez afias, nunca vf y . lo digo con 
esa alta investidura, tiene sobre si los ojos orgullo, que un abuso de · 1a prensa fuera 
de todo el pals y por más que delegue Ja castigado inmediatamente con el cierre de 
censura en un particular, de reflejo está un periódico, no hay un Presidente de la 
cargando con toda la responsabilidad, res- República en Nicaragua, a quien se le ha
paldada por sus altas prendas morales de yan dicho tantas cosas como al General So· 
ecuanimidad y justicia, porque sabe que él moza. Sin embargo, a pesar de todo lo 
es el verdadero responsable. Nosotros ea· que se Ue dijo, continuaba la libertad de 
hemos que cuando se restringen las liberta· prensa. Quiero hacer hincapié en que no 
des y principalmente la difusión del penes- es uecesario que nosotros nos pongamos a 
miento, la intriga decente, que en muchos decir quién va a ser el censor que es la otra 
casos se puede llamar diplomacia interna, moción del Dr- Chamorro, porque como di· 
se convierte en egofsmo y la misión noble, je, la responsabilidad la tiene el Presidente 
es algo como un castigo censurable sobre la de la República. Me pronuncio, repito, en 
prensa, e inmediatamente aparecen Jos anó- favor absolutamente del articulo con el 
nimos bajo las puertas, siendo mejor que la agregado del sena:lor Belli en esa parte, 
prensa salga pública; que a los hombres se únicamente. 
les exija que por cada articulo que· publi-
quen firmen, y acabar con los seudónimos [Continuard] 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Apruébase el Plan de Arbitrios de "la Municipalidad de Chinandega.-(Omc/uye) 

Fracción 
Exportacl6o o extracción: .Lo.1 slguleote1 articu· 
los que 1e e x p o r t e n o se extral· 
gan y cuando vayan directamente fuera del país, 
pagarán por cada diez kllo1 o fracción, a1i: 

132 -Maderu a1errada1, trabajos o en bruto, · frljole1. 
mafz, arroz, mlll6n, cacao cauca o Nicaragua 

133-Manteca, mantequilla, sebo, que101 o cuajadaa, 
'=uero1 o plele1, fre1co1 o 1alado1 y otro1 articu· 
101 no e1peclficado1 

134- Suela1 o plele1 curtldaa o articu101 elaborado1 
con eato1 materlale1 

135-Maderaa a1errada1, 1abradaa o en bruto, durmlen· 
te1 o margle, cal, cads carro del fenocarrll 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 
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0.05 

0.10 

10.00 

! 

• ,:·4~4 .. 

•. 

1 ., 
¡ 
f 

f 
l 

. t ., . 

t=ll ••• ~ ...... -.-....... _, 

' .-. , 
) 
·' 

www.enriquebolanos.org


' l 

1 

··.-·-·. 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

Fracción 

136-Teju, ladrlllo1 de barro, piedra canten, cafta 
man.a o brava, buate y cualquler otro forraje, 
cada carro del ferrocarrll 

F 
137-Fferro1 o marca. de berrar: SI el Interesado po· 

Anual o 
Matrfcala 

Hyere 1,000 o mb animale1 t 20.00 

15.00 

10.00 
138-SI po1eyere 500 o mál anlmale1 ~ 
139-SI po1eyere 100 o más anlmalee 
140-SI po1eyere 50 o má1 anlmale1 
141-SI po1eyere· 20 o mál animales 
142-SI po1eyere meno1 de 20 anlmale1 
143-Permlso para hacer un fierro o marca 

G 
144-Glorletaa o kloek·ll en 101 parque1, pagarán con· 

forme contrato de arrendamiento entre el Muni
cipio y 101 Interesados 

H 
145-Botlca, re1tauraotes o pen1looe1, pagarán como 

matrlcula anual y además men1ualmente, el equl· 
vatente al valor de un día de bo1pedaje, 1egúo 
tarifa debidamente autorizada -

146-Cuando en e1to1 e1tableclmleoto1 hubiere cantl· 
na anexa, dagaráa ademál, el Impuesto que a 
é1tu corresponde. 

1 
Iotroduccl6n de mercaderíaa: Ar1fculo1 o produc
to• extranjero1, por cada diez kllo1 o fracción, 
pagarán así: 

147-Maqulnarlas o acce1orlo1 para maquinaria., han· 
da1 de tra1ml1l6n, berramlentu 'para lndu1trla1, 
at1arato1 agrícolaa y 1u1 repué1to1 

148-Alambre de púas, grapa., creollna y cualquier 
otro de1lnfectante para ganaderfa-, alambre 1110 o 
tejido, cedazo, herramienta. agrícola1, llantaa y 
tubo1 para carreta, cafteria, cemento, clavo1 de 
alambre, de cobre o de hierro, cloaca., chimenea.,. 
calderos y cazuelu de hierro•, botellu ·o envaae1 
vacío1, hierro en · lámina. o en varlll11 y mate· 
rlale. de hierro, cobre,· e1tafto, etc. 

149-Papel periódico, de e1crlblr, blglé11lco, libro• en 
blanco, artículo1 de e1crltorlo y papelería en ge· 
neral 

150-Alqultrán, 1odá cáu1tlca, pez rubia, materlale1 
para jabonería, kero1lne, gasolina, aceltea lubrl
brlcantea y combu1tlble1, pintura. en general, 
aguarrál, barnlce11 cola y goma laca o arábiga, 
ln1ectlclda '-

151-Medlclnu o producto• quimlcoa de patente, ar· 
ticulo1 de tocador, lunas de e1pejo1, crl1talerh, 
adorno• de lujo, perfume1, calzado, mueble• fino1, 
1ederia1 o culmlrel 

152-Medlclnu o producto• quimlco1 en general, man· 
taa, bogotanaa y tejldo1 de algo.ión en general, 
de yute o cáf\ano y ropa cosida de eeto1 tejldo1, 
juguetea, charole1', cabrltllla1, gamuzaa, cuero1 y 
1us manufactura1; m.aterlales de zapateria, dl1co1 
para fonógrafo• 

153-Bram'lnte1, aaco1 de yute, de lona o algodóa 
154-Saco1 de henequén o de otra fibra 
155-Harlna de trigo 
166-Arroz, frljole1, manteca '11 ctrcJg o 1u1U&uto1 

5.00 
3.00 
2.00 
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Fracción 

157-Conaervu enva1adas en latae o vidrio, avena, 
malzenu, cereale1 y 1lmllare1 

158-Articulo1 de goma, hule o material plá1tlco 
159-Vino1 de me1a, .dulce• o 1eco1, cada boteila 
160-Cbampagne, whl1ky, crema1, cognac1, rone1 y 

demáe llcore1, cada, botella 
161-Cerveza, cada botella o bote de 14 onzae 
162-De mb de 14 onzu . 
163 -Autom6vlle1, camlon·e1 o camioneta., cada uno 
164-Motoclcleta1, refrlgeradora1, radio1, electrola1 o 

radfo·electrolae, cada uno 
165-Blclcletae, vlctrolaa, cada una 
1 S6-Ladrll101 de cemento, azulejo• y 1lmll'are1 
167-0tro1 articulo1 no e1peclficado1, pagarán canfor· 

me al mb análogo o 1lmllar 
lntroducalón de articulo1 naclonale1: 

168-Hlelo, ladrillo• u tejas e buro o producto• 11· 
mllare1, jarcia de cualquier fibra y jabón para 
lavar, cada 10 kllo1 o fracción 

169-Clgarpllo1, ca1a cajón o paquete de 50 cartones 
o fraccl6n 

s70....:..Malz, millón, frijoles, arroz en granza y cualquier 
o~ro cereal;· cada fanega o qulnt.-1, de cualquier 
~roceden9la. · 

171...:.Arroz trillado y ajonjolí, quintal 
172-Mantequllla, cacao, hilo, belado1, harina, aom· 

brero1 de .palma, petate• y otro1 1lml1are1, cada 
10 kllo1 o fracción 

173-Cal blanca o de levantar, loza de barro, ladrU101 
de cemento, cada 10 kl101 o fracción 

174-Mueble1 nuevo1, manteca de cerdo, cada 10 kllo1 
o fracción 

17 5-Plele1, 1uela1 y articulo• elaborado• con e1to1 
materlalea, cada 10 kllo1 o fracclon 

176 -Cuero1 fre1co1, 1eco1 o 1alado1, cada uno 
177-Cerveza, vino•, rone1 o llcore1 1lmlla1e1, cada 10 

kllo1 o fracción 
178-1\faderu Herradaa o trabajada1, cada 100 plea 

· 179-Madera1 ~n troza. o rolllzu, flete o fcaccl6n 
180-Sal, quintal 

"' 181-Dulce, cada 100 atado• o fraccl611 
182-Mangle, catl.a manea o brava, flete 
183 -Plátano1, gulneo1, ayote1, yuca, frutu o tegum· 

brea en general, cada flete o fracción 
i84-Carne1 de re1 o de cerdo, fre1ca1 o aalada1, cada 

1 o kilo• o fracción 
· 185-Ruletu, rueda1 de fortuna y toro1 rabone1 y 

demá1 artefacto• para juego1, cada uno 
186-Los demáa articulo1 no e1peclficado1 pagarán 

conforme el má1 análogo o 1lmllar 
J 

187-Juego1: Los permitidos por la ley, la Munlclpa· 
lldad podrá cobrar según la Importancia y lucro 
de el101 . 

188-J oyeriaa: De primera cJaae 
189-De segunda cla1e 

L 
190-Lecberiaa: Lo1 productore1 de leche o lntroduc· 

torea para el con1umo diario. De do1clento1 li· 
tro1 o má1 

191-Cleo lltrc1 o má1 

Anual o 
Matricula 

, 
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An11al o 
Matricula Mtnstlal Varios 

Fracción 

192 -Cincuenta lltro1 o máa (J 
193-Meno1 de cincuenta lltro1 

M 
194-Mlna1: Por manlfe1tacíóo, ln1crlpclón, ratificada o 

trupuo de cada una 
195-Multaa: Por detace clande1tlno de r"'" o de cer· 

do1, o veota clandestina de e1a1 caroe1 
196-Mancebiaa o ca1a1 de tolerancia, en 101 lugare1 

fij.1do1 por la1 autorldadea' re1pectlva1 
197 -Mó1lca1 o 1erenata1 en la poblacl6n, de1pué1 de 

de lat 10 pm. y cuando no 1ea en dh1 de fie1ta 
titular u rellglo10 

198-Mó1lca1, biille1 o velaa de lmágene1 con mó1lca, 
en de1poblado, auo cuando fueren de día 

199-Mlna1 de cal, en explotación, cada horno, la 
temporada 

200-Mlnas de pledraa en explotación, car:Ja una 
201-Matarlfe1 o jifero• de ganado mayor 

Mercado y Me16n y Muolclpale1: 
202-Plezu a b calle, lado Occidental y Sur, cada 

una diario 
203-Plezu a la calle. lado Oriental, cada una diario 
204-Me1a1 para expendio de carnea, cada uno diario 
205-Tramo1 o pue1to1 en 101 corredore1, cada uno 

diario, deade ' 0.40 huta 
206-0troa lugare1 o pueato1 ocupado1, vara cuadra· 

da, diario 
207-Negoclo1 o ventu ambulante1 o fiju, que 1e el· 

tablezcan o tengan que ver con el Mercado o 
Me16n, pagarán a juicio de la Municipalidad 

p 
~8-Pe1a1 o medida.: Bátculu, roman11 o hilanza.a 

para petar tonelada. 
209-Con capacidad para petar quintale• 
210-Con capacidad para petar llbra1, oozu, gramo1 

1ubmúltlple1 
211-Vara1, yardae, metro1, galonem, caja1 de medir, 

etc,, cada una 
212-Pl10: Carretae perteneclente1 a empre1a11 o ln~e· 

nlo1 azucarero• y otra. al 1ervlclo de 101 mi•· 
mo1, que tran1lten por tu callea de la población, 
con letia, catia y otro1 objeto1, cada ·una diaria· 
mente ' 

213-Productoree o lntroductore1 de queao, por cada 
arroba o fracción 

214-Productore1 o ln*oductore1 de mantequilla 
215-Refre1querlae, chlcberlae, re1po1teriu o confite· 

ria1: De primera claee 
216-De 1egunda claee 
217-R6tulo1: En la z'ona central, iallentl!I hacia la· 

calle, de uno a do1 metro1 de longitud, cada uno 
2.18-De meno• de un metro de longitud 
219-Adherldo1 a 101 edificio• 

• 220-De tela, atrave1ado1 en la calle, previo perml10 
y por tiempo no 'mayor de un mee 
Lo1 r6tulo1 eléctrlco1 no pagarán lmpue1to. 

221-Rlfa1: Previo perml10 y cuando no eean en be· 
ne6clo de algón fondo de caridad u ornato, pa· 
garán el s°lo 1obre el valor de la co1a en rifa 

E1ia ml1ma fracción re apllcarl a 101 a1eguro1 
de calzado, ropa, mucble1, joyu, etc. 

3.00 ~ 
2.00 

J0,00 

1.25 
3.00 

5.00 

1.50 

0.50 

0.50 

6.oo 

3.00 
2.00 

6.oo 
3.00 

2.00 

• 

3.00 
2.00 

20.00 

1.25 

I 

6.oo 

2.00 

1.00 

10.00 

IS 10.00 

5.00 

2.00 

2,00 

"' 20.00 

1.25 
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

s 
222-Solare1: Sto edlficacl6o, eo ·el radio central, me· 

tro lineal 
223-Salooe1 de belleza _ 
224-Lo1 que lleguen de, extrai\a jurl1dlccl60, cada 

día de permanencia 
u5-Solveocla, coa el fondo municipal, el que la 10• 

licite, acompaftará uoa boleta de 
T 

226-Teneriu o Curtlembre1: De primera clue 
227-De 1egunda cl11e 
228-De tercera cla1e 
229-Traplche1: Movldo1 por fuerza motriz 
230-Movldo1 por fuerza animal 
231-Tren de a1eo: l!:lte 1ervlclo 1erá obligatorio y la 

. Mun!clpilldad determinará la forma mb coove· 
nlente para 1u admlol1tracido, estableciendo la re· 
trlbuclóo justa 

V 
232-Veot11 o vendedora. de leche al detalle 
233-Venta de hielo o de cal 
234-Veotaa de que10 al por mayor o en liga 
235-Veotu de_ madera. a1errada1 o en troza1: De 

primer cla1e· 
236-De 1egftnda s:l11e 
237-Vendedore1 "'ilolameote de maderu en troza. 

Veblculo1: 
238-Autom6vlle1, jeep1, autobu1e1, camlooe1 o ca· 

mloneta.-
239-Motoclcletu o MotonetH 
240-Blclclet11 
241--Cocbe1 partlculare1 
242-Cocbe1 de alquiler 
243-Coche1 fúnebre• 
244-Carreta1 urbana1 o chlrlperas 
245 -Carreta. rurale1 
246 - Carretone1 
247-0tro1 vehlculo1 

No 1e matricularán vehículo1 _que 1e eocueo• 
tren en mal e1tado, ni 1e permite el u10 de ca• 
ballo1 enfermo1 o flaco1. 

' 

DISPOSICIONES GENERALES 

8.oo 

50.00. 

30.00 
20.00 
40.00 
12.00 

1.00 
3.00 

10.00 

10.00 
,s.oo 
2.00 

20.00 
12.00 
5.00 
8.oo 
6.oo 

15.00 
5.00 
3.00 
3.00 
2.00 

Mtnsual 

~ 0.25 
8.oo 

20.00 
12.00 
6.oo 

10.00 

10.00 
5.00 
2.00 

1.00 
z.oo 

1.00 

• 

Varios 

3.00 

1.00 

Placa 

5.00 

5.00 
5.00 

5.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 

Art. 29-A 101 articulo1, oegoclo1, em· Art. 18 del Reglamento Or'l'áoleo, cada 
pre1a1, etc., qutt no figuren concretamente vez que el ca.o lo requiera. Tales califica· 
en e1te Pian de Arbltrlo1, 1e lea aplicarán clone1 1eráo dadu a conocer a 101 contri· 
lu cuotu aoálogu o 1lmllares. buyente1 con la debida aotlclpaclón para 

Art. 29-Lo1 lmpue1to1 anualu o de 101 efectos con1lguleote1. 
matricula, 1e pagará en Enero de cada Art. f;9-La1 autorldade1 gubernativas, 
111\0; 101 men1uale1 en 101 prlmf'!fo1 quince 1 judlclale1, regl1tradore1 o de cualquier otra 
dlaa del me1 a que corre1ponden, y loa de cla1e, lo ml1mo que 101 ootarlo1, no tra· 
apertura y dlarlo1; en ti momento de 1u· mltarán 1ollcltude1, documento•, habilita• 
ceder1e. Lo1 que contravinieren e1ta di•· clooe1 o e1crltur11 de ninguna claae, •lo 
po1lcl60, pagarán un recargo del 20°/0 en que 101 lntere1ado1 le1 pre1enten ante1 la1 
calidad de multa y a beneficio del fondo boleta del lmpue1to re1pectlvo y la de 1cl· 
municipal. · vencla corre1pondieote. Por la Infracción 

Art. 49-Lo1 que pagaren 1u1 lmpue1- a e1ta dl1po1lcMn, 1ufrlrán una multa de 
to1 mec1uale1 por anualidad adelantada. cinco a diez c6rdoba1, según el caso y 1ln 
gozarán de la rebaja del 1c.,O/o. perjuicio del pago del lmpue1to re1pectlvo. 

Art, ~9-La calificación de 101 estable· Art. 79·-Ln empre.u o e1tableclmlen· 
clmlento1, negocio1, empre1a1, etc., 1e hará to1 lndu1trlale1, movido• por fuerza mo· 
por la coml1l6D que e1tablece el loe. 8) del trlz, como. plaoler11, molodoru d• m11a, 

• 
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plladora1 de arroz, de1granadora1 de maíz, 
a1err[o1, etc., que trabajen üe1pué1 de la1 
sel• de la tarde o ante• de lae cloro de 
la maftana, pagará" ademb otro taoto del 
lmpue1to meo1u'll que les corre1ponde. 

Art. 89-Cualquter: e1tableclmleato, ne· 
goclo, emprua, etc., que ~e e1tablezca ea 
lo 1ucealvo, pagará un lmpue1to de aper· 
tura Igual al doble dd que le corre1ponda 
de matricula. Ea entendido que no pagará 
el de matricula, durante el atiq en que 
efectde aquel. 

Art. 99-Todo1 lu penaa y medldaa que 
1e u1en en el comercio deberán 1er mella· 
daa en el momento de matrlculane, pre· 
vla comparación con 101 patronu li!gale1; 
y 1e conalderaráo llegalea la1 que 1e uaan 
ala eae requl11to, cutlgándo1e con multa 
de ~ 2.00 a <S 5.00 por cada medida al· 
terada, 1egdn, Ja gravedad de la Infracción, 
y sin perjuicio de lu demá1 re1pon1ablll· 
dade1 legale1. 

Art, 10-La aplicación de eate Plan de 
Arbltrlo1 utá 1ujeta a In dl1po1lclone1 
conteoldaa en laa leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Junio 
de 1938; 29 de Julio de 1941 y In demá1 
orgánlcu munlclpale1. 

Eléve1e al conocimiento del Supremo 
Gc1blerao para 1u aprobación, y 1urtirá 1u1 
efectos legale1 a partir del primero del 
mes algulrnte al de 1u publlcacl6o 
ea cLa Gacetu. 

Dado ea Cbln1rndega, a 101 once díu de 
Ago1to de mil ooveclento1 cuarenta y 
ocbo.-E. Mántlca.-J. Calltju C.-Porfi 
rlo Sequelra Martinez-S. Velá1quez RI· 
vu, Srlo. 

Comuoíque1e.-Ca1a Prealdeoclal.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Enero de 1948.-. 
ROMAN.-El Mlnlllro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

IV:-Slendo las once de la msflana, ·se 
leyó la la solicitud del sef\Or Ernesto Ham· 
mer0 en la que pide ser excluido de Ja lista 
de •personas afectadas•, y se acordó dictar 
la siguiente resolución: 

•Comisión Consultiva sobre Bienes Con· 
trolados. Managua, D. N .• Enero veinti· 
dós de mil novecientos ·cuarenta y nueve. 
Las once y cuarto de la msflana. Vista la 
solicitud del seflor Ernésto Hammer, y ha· 
biendo comprobado que no figura en las 
listas proclamadas por loe Estados Unidos 
e Inglaterra y siendo satisfactorias las ra· 

Agosto de 1943.,.....Elfae Serrano.-0. Sevilla 
Sacaea.-Raf. A.· Huezo.-Tirso Celedón, 
Srio1. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 9005 
Diez mallan• quince corriente me1 rem1tarAse 

mejor postor, derechos he·reditarios de juan Lelva 
en sucesión Antonio Leiva Roblelo. 

Ejecución, Carlos jirón Z.-juan Leiva. 
· Dado en el juzgado de Di1trilo para lo Civll.
M1s1y1, febrero cuatro de mil novecientos cuaren· 
llnueve.-Carlos Marllnez L., Srlo. 

203 3 3 

NQ 9000 
Cuatro larde diecinueve corriente aubastaráse eje· 

cución fnncisca v. de Mendoza a Jo~~ Angel Or· 
tega Ou1d1muz finca sita barrio Lcis Angeles de 
esta eludid, cua y solar, quince varaa frente treln· 
ta ,fondo, linda: Norte y Este, terrenos que fueron 
de los menores L1cayo Pasos; Sur, solar de Manuel 
Morales; Oeste, cuarta avenida trazada. 

juzgado 2o Uvil del Distrito. Mana¡ua, ocho de 
febrero de mil novecientoa cuarentlnueve. Las cln· 
co de la larde.-Ouillcrmo Bermúdez S., Srio. 

282 3 3 

NQ 9009 
Tres tarde dieclseis de febrero entrante remata· 

rhe local e~te juzgado, finca situada jurisdicción 
Pueblo Nuevo, treinta manzanas cabida auperHclal 
cercada alambre, piñuela, ccntlene zacate, caf~, gui. 
neos, cafta azúcar, casa habitación embarrada, trjas, 
doce varas largo seis ancho, corredor y caedizo, 
lindante corijunto: Oriente, predio A¡ustln Ramrrez, 
czmino real comedio, Alejandro Ponce, Abellno Ra· 
mtrez; Occidfnte, propieda<2 que fu~ de Simón VI· 
dea, ahora J<is~ León Torres; Norte, julio R•mfrez 
y jos~ León Torrea y Sur, predio de Marcial Acu· 
ña. 

Base, doscientos córdobas. 
Oyrnse posturas. 
juzgado Loca l. E1telf, ve In flocho de febrero de 

mil novedentos cuarenta y nueve.-Enmendado
diez-vale.-Llneado-y seis -vale.-Acisclo Outl~· 
rrez.-R. Arsenlo Torres, Srlo 288 3 3 

. NQ 9010 
Cuatro lardr, diecisiete corrientes, remalaráse finca 

rústica esta juri sdiccfOn, limitada: Oriente, juan 
Moneada; Poniente, y Sur, francisco Outl~rrez; 
Norte, Paulina Hernánde1; valorada sesenta córdo· 
bas; ejecuQón Rodolfo Alvando a Rosa Hernández. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local.-L1 Concepción, siete febrero 

mil novecientos cuartntinucve.-Ouillo. Hernández, 
Srlo. 293 3 1 

, , N9 9021 
Doce meridianas velntitr~• este mes subutarbe 

finca ciento cincuenta manzanas ubicada •Cafen• 
esta jurisdicrión, limitada: Oriente, Gonzalo Baca; 
Poniente, Cecilio Oarcl1; Norte, Dolores de Martf· 
nez; Sur, Nlcohls Espino11. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta Dolores de Martfnez a Orlando MarUnez. 
Secretarla juzgado Loctl Civil. Boaco, ocho fe· 

brero mil novecientos cuarenlinueve.-franclsco So-
b1lvarro, Srio. 292 3 1 

zones Q,_Ue alega, se resuelve:. Excluir al N
9 9024 

sefior Ernesto Hammer de la beta de 11>er· Cuatro tarde dieciocho oorriente mes, rem1taráse 
sonas afectadas•, a que se refieren lol!I Artos. mejor postor finca urbana sita Ma11tepe, limitada: 
2 y 65 del Decreto Legialptivo de 28 de. Ort~ntc 1 Noite, Trinidad Alemin; Sur, callo ca· 
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medio, Alej1ndra Oarcla; y Poniente, Sucesión Ce· 
lcstlna Mercado, calle enmedw. 

Ejecución: Trinidad Alemán· Ramona Alemán. 
Dado jUZli?ado local Civll.-Masaya, ocho de fe· 

brero de mil novetlentos cuarenUnueve.-Vir11?illO 
Velbquez C., Srlo. 296 1 

N9 9022 
Trea tarde dieciocho corriente mes, remataráse 

mejor postor finca urbana sít.1 Tisma, limitada: 
Oríente, Juana Alfaro; Poniente, Carmen Garay; 
Norte, Modc::stano Sutelo, Sur, fliH Vllcbez, calle 
enmedlo. 

Ejecución: Cumela Dlaz - Justo Jaime. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Masaya, cinco de 

ftbrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-Vlr· 
glllo Vehtsquez C., Srlo. 294 1 

NQ 9023 
Tres tarde diecinueve corriente mes, remataráse 

mejor po~tor finca rústica de cuatro manzanas y 
media situada en eata jurisdicción, limitada: Norte, 
fvarhto Lópu; Sur, Pedro lbpez; Oriente, Panta· 
león José y Poniente, Santiago til'amendi, camino 
en medio. 

Ejecución, l!llsea Gondlei. contra sucesión de 
Nazarlo López. 

Dado Juzgado Local Civil. Muaya, diez de fe· 
brero de mil noveciento9 cuuent1 y rlueve -Virgl· 
lío Velásquez C., Srlo. 295 1 

TllULOS SUPLETORIOS 
NQ 8685 . 

francisco flores, solicita Tlhilo Supletorlo, nls
lica, limitada: Oriente, M!nuel Dlaz¡ Occidente, 
herederos de Blb Mercado: Norte, Mercedes Reyes; 
Sur, Vicente Ploret.·-Oyénse oposiciones.-Juzgado 
Local. Dirionto, Noviembre seis de mil noveclen· 
toe cuarenta y ocho.-R. Navarro C., Silo. 

6 3 3 ,. 

NQ 8684 
Tomasa Marllnez, unión bermanu, soliclt• Titulo, 

urbana, limitada: Oriente, Norte y Sur, Ellsa LO. 
pez; Occidente, calle pública.-Oyénse oposiclo
nes.-juzg1do Local.-Dirlomo, Noviembre vein
tiocho de mil novecientos cuarenta y ocho.-R. Na· 
V)lrro C., Srlo. 7 3 3 

N9 8628 
Salvador Oarcia, eollcita este Juzgado, titulo SU• 

pletorlo finca u1bana situada Cantón Noreste esta 
ciudad, limitada: Oriente, predio jorge Garcla Gar· 
da; Ponle11te, Arnoldo Pérez, calle enmediCl; Nor
te, Isaac Lópe1; Sur, Ana Salvadora Oárcla. Mide 
alele varas frente, !treinta y cinco fondo.-Quien 
tenga derecho opóngne término legal.-Juzgado 
Dlslrílo.-Jinotepe, once Diciembre mil novecientos 
cua1enllocbo.-Máximo. Rom4n A., Srio. 

2572 3 3 

N9 8686 
Inocente Salazar, del domicilio Alta Gracia, solí· 

cita Ululo supletorio, un lotecito terreno naturaleza 
rústica, como de tres cuartos de Manzana superfi
cie, ein ningún cultivo, situado punto conocido 
"Paso Real•, jurisdicción etla Villa, comprendido 
dentro los siguientes lluderos: Oriente, terreno Mo
desta frlgüeros; Pon¡ente, terreno Gonzalo Viales; 
Norte, terreno Teodo ro Mena y Víctor Manuel Bs· 
rrios, callejón de por med¡>; Sur, terreno Gonzalo 
Viales.-Con poseclón hace más de tres años; lo 
adquirió por donación que le hizo don j1;sé Anto
nio Lorla; y lo estima tn la cantidad de doscientos 
córdobas -Quien &e cna con derecho, opóngase 
le&almente dentro el término de ley.-Dado en el 
Juz¡¡ado Local Civii.-Alt1 Oracia, veintiuno de DI· 
cimbre de mil nc,vcclentos cuarenta y ocho.-J. 

Tomás Margan, Juez Local Civil.-Ante mi-Ga
briel Mejla

1 
Srio.-Es conforme.-Alla Gracia, vein· 

tidós de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.-Las dos de la tarde.-Conste:-Gabrlel Me· 
jla C., Secretarlo. del jUZli?&do. 

5 3 3 

TERREN9s MUNICIPALES 
N9 8712 

Numa lllnaclo Barquero, mayor de edad, 
caaado, médico y Cirujano, de e1te domi
cilio, 101lclta arriendo un lote terreno ejl· 
dal et mpue1to como veinte hectárea. 1u
p ,rficle, 1ltuado al Sur de e1ta ciudad, co· 
mo a cinco kll6metro1 dlatante. dentro 11· 
gulente1 llndero1: Oriente, propiedad del 
1ollcltante,. antea de Vlctor Manuel Mi
randa; Poniente, ejldo1 de eata ciudad; Nor· 
te, 6nca1 de Rodolfo Barquero y ptople· 
dad de heredero1 de Jo•~ Manuel Caatlllo; 
y Sur, 1ltlo San Antonio. 

Quien pretenda derecbo1, pre1éntese a 
deducirlo forma y tiempo ordenado• por 
la ley. 

Dado en Alcaldía Muulclpal.-Julgalpa, 
cinco de Enero de mil noveclento1 cuaren· 
ta y nueve.-Ra. Mayorga C.-M. T. Mar· 
tinez, Srlo. 42 3 3 . 

N9 8777 
María Tereaa Campoa, m;¡yor de edad, 

caeada, de oficio• domé1tlco1, y de e1te 
vecindario, 1ollclta ea arriendo lote terre· 
no ejldal, 11tuado en comarca San Diego, 
e1ta jurl1dlccl60, como de q·ulnce hectárea• 
1uperficle, dentro 1lgulentea llndero1: Orlen· 
te, terreno arrendado por Carmela Suárez, 
camino a San Francl1co del Gamalote de 
por medio; al Poniente, terreno arrendado. 
por Francl1ca Oporta; Norte. terreno arreo· 
dado por Pedro Campo• y Sur, terreno 
arrendado por Francl1ca Oporta. 

Quien pretenda cierecbo1, preaénte1e a 
deducirlo en la forma y tiempo 1cñalado1 
por la ley, ' 

Dado Alcaldía Munlclpal-)ulga)pa, velo· 
tl1el1 de Noviembre mil noveclentc 1 cua· 
renta y ocbo.-Corregldo-Novlembre mll
Vale.-Ra. Mayorga C.-M. T. Martínez, 
Srlo. 95 3 3 

N9 8761 
Zenón Polanco, denuncia 1olar Munlcl· 

pal de velntlclnco varu frente por cln· 
cuenta fondo, 1ltuado Barrio Guanuca eata 
ciudad, ·lindante: Oliente, casa Pantaleón 
Caatro; Poniente, 10Jar Fau110 Tlnoco, ca
lle enmedlo; Norte, caaa Paulel Centeno; 
Sur, 1olar Fau1to Tinaco. 

Quien cree tener derecho e póngue tér· 
mino ley. 

Matagalpa, doce Enero mil noveclento1 
cuart'lltli y nueve.-S. Amador P.-F. R. 
Membretio G., Srlo. '11 3 2 

' . -
~~ ' .. 
{ --. 
t .• 
' . 1 -' . -1 .;. 

t ·:~~ 
f . 

! . .. 
:';( 

·1 

www.enriquebolanos.org

